
• indeperiaencia 
SECRETARíA MUNICIPAL 

'36?;1.¡ AUTORIZA EVENTO "FONDA" A DON HÉCTOR 
MARIO RIVAS RODRÍGUEZ, SEGÚN SE INDICA. 
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DECRETO ALCALDICIO EXENTO No ____::..,._4_0_· 6_1 __ /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 2607 de 
Alcalde de 03 de septiembre de 2019, recepcionada por Secretaría Municipal, el 03 de 
septiembre de 2019; Memorándum No 494 de Jefa (S) Departamento de Impuestos y 
Derechos de 27 de agosto de 2019 y, sus adjuntos; y, en uso de las facultades que me 
confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, a don Héctor Mario Rivas Rodríguez, R.U.T. No 
a realizar al interior de su local "Las Pipas de Einstein", ubicado en Avenida 

Einstein No 1212 de la comuna de Independencia, el evento denominado "Fonda" desde el 
13 hasta el18 de septiembre de 2019, entre las 10:00 y, las 20:00 horas. 

La persona responsable del evento, es don Héctor Mario Rivas Rodríguez, número de 
teléfono celular 942083266 

2.- AUTORIZASE, el expendio de bebidas alcohólicas, 
excluyéndose el consumo de éstas en el local. 

3.- PREVIO, a la realización del evento que se autoriza, deberá 
estar pagado el derecho municipal y jo impuesto correspondiente, ante el Departamento 
de Impuestos y Derechos. 

4.- LA FISCALIZACIÓN, de la presente actividad le corresponderá 
al Departamento de Inspección General. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a las Direcciones 
que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 
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